Medellín, 16 de Enero de 2012 

Doctor
HÉCTOR JAIME GARRO YEPES
Presidente de la Honorable Asamblea Departamental
Departamento de Antioquia
Ciudad

Honorable Presidente de la Asamblea de Antioquia:
Desde la Comisión Sexta del Senado de la República, tenemos la responsabilidad de tratar entre otros asuntos, los concernientes a los servicios públicos domiciliarios y las telecomunicaciones, temas sobre los cuales venimos discutiendo y aprobando transformaciones trascendentales que impactarán en la calidad del servicio en el ámbito nacional, regional y local. 
Por la incidencia que tales cambios tendrán en empresas de Servicios Públicos como las EEVV y de Telecomunicaciones como UNE, EDATEL, TELEANTIOQUIA, TELEMEDELLÍN y programas como Ruta N, Medellín Digital y Antioquia Digital, considero pertinente que busquemos la posibilidad de adelantar acciones conjuntas que nos permitan aprovechar como territorio nuestras ventajas competitivas. 
En este sentido pongo en consideración de ustedes, dos temas centrales: la transformación tecnológica de las telecomunicaciones y la necesidad de dar cumplimiento en lo dispuesto en el Auto 275 de 2011 en materia de las actividades relacionadas con la recuperación de basuras y el saneamiento básico.
En primer lugar, me referiré a la necesidad de dar cumplimiento en lo dispuesto en el Auto 275 de 2011, en virtud de la nueva orientación de la doctrina constitucional contenida en sentencias como la C-634 y C-868 de 2011, la cual no obstante hacer referencia a una licitación que se adelanta en el Distrito Capital de Bogotá, en cuanto a sus fundamentos constitucionales es aplicable a todas las autoridades tanto administrativas como judiciales en el país.
En esta providencia se toman varias decisiones que hacen referencia directamente a (i) la adopción de acciones positivas tendientes a garantizar el mejoramiento de la calidad de vida de las personas que se dedican a la actividad del reciclaje; (ii) la necesidad de que la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico regule la actividad del reciclaje; y (iii) la vinculación de las comunidades organizadas como proveedores de servicios a la realización de la actividad señalada. 
Tomando en cuenta que la providencia citada otorga un plazo perentorio que vence en el mes de marzo del presente año; que en la ciudad de Medellín el proveedor del servicio público de aseo es Empresas Varias Municipales; que muchas personas de los municipios de Antioquia y de la ciudad de Medellín se han ocupado históricamente a la actividad del reciclaje y que las decisiones incidirán no solo en el ámbito de los servicios públicos, sino además en el ambiental, propongo que sean Medellín y Antioquia, las administraciones que con mayor interés lideren el tema y adelanten diferentes actividades tendientes a que las decisiones que se adopten por la CRA que por su naturaleza son aplicables en todo el país sean lo más beneficiosas posible para todos los habitantes del territorio.
Medellín y Antioquia no sólo cuentan con uno de los pocos prestadores estatales del servicio de de aseo, sino que cuenta con las mejores experiencias en el sector y con una amplia comunidad académica interesada en participar en este tipo de asuntos, es por ello que considero importante que se le dé la prioridad necesaria a este tema en tres vías:
1. Se estudie la posibilidad de adoptar en Medellín y Antioquia medidas que dentro del contexto de la doctrina constitucional de la Corte, correspondan a acciones positivas en protección de la actividad de los recicladores, en las que se reconozca su dignidad y el papel positivo de su actividad en la protección del medio ambiente.

2. Se establezcan las formas como deben operar las comunidades organizadas en la prestación del servicio de aseo, en especial en lo relativo a la citada actividad del reciclaje, sin excluir otras actividades complementarias o inherentes a la prestación de este tipo de servicios y se formulen las propuestas de proyectos normativos que sean del caso; según se trate de proyectos de acuerdo, reglamentos, regulaciones o aún proyectos de Ley.

3. Se elabore una propuesta técnica que pueda ser presentada a la Comisión de Regulación de Agua, en la que se incluya; (i) la regulación de la actividad de reciclaje como actividad separable en la prestación del servicio de aseo; (ii) se establezcan los costos eficientes asociados a la misma y se defina su tarifa; (iii) se integre técnicamente el valor del reciclaje en la tarifa total del servicio de aseo y se defina su forma de pago.
En tal sentido, propongo trabajar conjuntamente con la Asamblea de Antioquia y el Concejo de Medellín, para deliberar y elaborar una propuesta pública y democrática en torno a lo dispuesto en el Auto 275 de 2011 y las actividades de recuperación de basuras y saneamiento básico.
Por otro lado, como proponente que fui de un proyecto de Ley sobre la universalización en el acceso al uso del servicio de Internet; ponente de la Ley que reestructura el sector de las telecomunicaciones y permite la convergencia de las TIC con el servicio de televisión,  y por estar preparando un proyecto de ley integral de “medios de comunicación” que muy posiblemente represente una reestructuración total de la manera como se organizan las empresas y como se prestan los servicios de Comunicaciones Convergentes en Colombia, llamo la atención tanto de la Alcaldía de Medellín, como de la Gobernación de Antioquia, para que se vinculen en el proceso transformador del sector que sin duda impactará en forma directa empresas como UNE, EDATEL, TELEANTIOQUIA Y TELEMEDELLÍN y programas como Ruta N, Medellín Digital y Antioquia Digital.
Todo cambio tecnológico y modificación del régimen de los servicios cobra su real importancia si con ella se logran transformaciones sociales, como son las derivadas del ostensible desarrollo económico y social que se ha encontrado en las sociedades que han utilizado las tecnologías de la información y la comunicación como base de sus desarrollo y que han propendido por la universalización de estos servicios.  
Con la “convergencia” que constituya la integración de todos  los servicios de telecomunicaciones,  determinada en el desarrollo tecnológico que permite que a través de una misma red se presten servicios  que antes se daban en forma separada,  como es el caso de la telefonía [comunicación de voz fija y móvil], la radiodifusión [comunicación de voz y sonidos unidireccionales], internet [comunicación de datos], televisión [comunicación unidireccional de audiovisuales] y otros servicios especiales de comunicación, como resultado de la aplicación de los beneficios que se derivan de la digitalización de las comunicaciones, los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones deben afrontar una nueva realidad que sin duda  cambiará la forma como se prestan estos servicios.
Varias circunstancias deben llamar la atención a las autoridades locales y regionales sobre esta materia, pues de un lado es relevante el impulso que el Gobierno nacional viene dado  al desarrollo de la Sociedad de la Información, con programas como VIVE DIGITAL, y de otros se han registrado hechos muy significativos como la eliminación de la CNTV, los avances regulatorios en la definición del estándar de televisión digital que se prestará en el país y la reglamentación de la Televisión Digital Terrestre [TDT], los cuales se suman a la entrada en vigencia de la ley 1341 de 2009 que ha permitido que todos los proveedores presten servicios tanto fijos como móviles, locales, nacionales y en conexión con el exterior y en el caso de UNE la puesta en marcha de la prestación de servicios de Banda Ancha como es LTE que permite que la prestación de internet móvil de datos, voz y video.
Las condiciones especiales de Medellín y de Antioquia, de disponer de dos proveedores estatales  de servicios de tecnologías de la información y las comunicaciones y dos proveedores del servicio de Televisión [TELEANTIOQUIA Y TELEMEDELLIN] y el hecho de que UNE se convierta en un proveedor convergente de servicios fijos y móviles de banda ancha, así como la  circunstancia especial de que con el apagón analógico TEANTIOQUIA Y TELEMEDELLÍN, puedan incursionar con la TDT y que como desarrollo de la nueva Ley EDATEL pueda incursionar como proveedor de servicios de  televisión, impone que las autoridades locales revisen a fondo la manera como la región va asumir los nuevos retos y como se hace el mejor aprovechamiento de los recursos existentes y de las  ventajas comparativas de la región. 
Los habitantes de Medellín y de Antioquia serán beneficiarios reales de las ventajas que se derivan del avance tecnologías de información y comunicación y del uso que esas tecnologías deben traer para el desarrollo como resultado no solo la universalización en el uso de los servicios y la eliminación de la brecha digital, sino además en el mejoramiento de la calidad de vida de todas y todos.
En este sentido, también considero pertinente que la administración local y regional, el Concejo Municipal y la Asamblea Departamental, utilizando los mecanismos que se consideren más adecuados de acuerdo con sus competencias legales y constituciones, para que aporten argumentativa y propositivamente en temas que como este tendrán un notable efecto en la calidad de vida en nuestra ciudad y nuestra región. 
Inicialmente, considero conveniente, que desde el mes de febrero la comunidad académica, los sectores reales de la economía, las organizaciones no gubernamentales, los sectores sociales y las corporaciones públicas Asamblea Departamental, Concejo de Medellín  y concejos municipales, liderados por la Gobernación de Antioquia y la Alcaldía de Medellín, puedan realizar un amplio análisis del futuro de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en la región y de cómo efectivamente nos vincularemos  a la sociedad de la Información.
Sin duda los debates y aportes que se hagan desde Antioquia y que espero sean replicados en todo el país, constituirán elementos básicos en la ley de medios que conjuntamente con otros ilustres parlamentarios estaremos poniendo en consideración del Gobierno y luego llevaremos a su trámite al Congreso de la República. 
La creación de canales locales de televisión en las diferentes regiones del departamento, que puedan encadenarse en una televisión regional; el impulso al acceso a internet a través de la televisión digital terrestre para el uso masivo de tele-educación, tele-trabajo, tele-salud y en general tele-actividades en toda la región, la eliminación de la telefonía local extendida en el departamento para que la red se comporte como una única red local de comunicaciones y la producción de contenidos regionales son algunos de los temas que propongo que sean liderados por la Gobernación y la Alcaldía a través de la Alianza Medellín y Antioquia, para la cual temas como los que proponemos, de tan alta trascendencia económica y social, comenzarán a marcar la nueva ruta de colaboración armónica en nuestro territorio antioqueño.

Cordialmente,


Eugenio Prieto Soto
Senador de la República

